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- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9426 
Artículo-11:- Reconócese de legitimo abono y autorlzasé el pago de la suma de $ 

964,95.-(PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON NOVENTA 
Y CINCO CENTAVOS)* a favor del 	ex agente JUAN DOMINGO 
SALVATIERRA, Legajo N° 10.493/01 

co rpfie se detalla, en concepto de: 

- 
	 Licencia no Gozada /99 	 $ 964,95 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indica 'a continuación, 
que dberá ser depositada a los organismos que en cada caso se indican: 

- Sindicato Cta. Afiliado $ 14,47 

• Artículo-2°:-Impútese la suma indicada en el articulo precedente, de acuerdo al detalle que 
sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1999.- 

FINALIDAD 5— PROGRAMA 6 

-Partida 1 .1 .1.3.7. Licencia no Gozada /99 	$ 964,95 en exceso 

Artículo-3°:-Autorizase a compensar el exceso que se produzca en la Partida indicada en 
el Articulo anterior, con economías registradas al cierre del ejercicio 1999 

Articulo-4°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 11, debitando al Rubro 
"Resultado de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 
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Corresp. Expte.-D-00394 /01.- H.C.D.- 

Artículo-5":-Comuníquese, etc.- 
4.  

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de diciembre de 2001 

i Isco 
SECRETAR 

LE CDNC 

FR 

DELIBER HONO 

MOSCIIINO 
SIDENTE 

IIONOR-. 	ONCEJO DELIBERANTE 

PROMULGADA POR DECRETO N°_2 30 5 
DE FECHA  1 7 DIC  2001 

- 

Eegitr3a bajo el  NO9426 	 

	 g*.tA. eTJ.AN1*U.ODI 	 
Jóla OlvIalón Ristra dø 

mMflZI$. Decritol y ,IoIuIISnIS 

ES COPjiEL DE SU ORIGINA!. 
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